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RECLAMACIÓN. LOS AGRAVIOS QUE CONTROVIERTEN UNA 
RESOLUCIÓN DIVERSA AL ACUERDO RECURRIDO DEBEN 
DECLARARSE INOPERANTES. El recurso de reclamación 
constituye un medio de defensa que la Ley de Amparo concede a las 
partes para impugnar los acuerdos de trámite dictados por el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los de 
sus Salas o por los de los Tribunales Colegiados de Circuito. Por 
tanto, la materia del citado recurso consiste en el acuerdo de trámite 
impugnado, el cual debe examinarse a través de los agravios 
expresados por la parte recurrente; de ahí que si éstos están 
encaminados a controvertir una resolución diversa, deben declararse 
inoperantes.  
 
Reclamación 319/2005-PL. Elizabeth Aldonzi Murrieta. 30 de 
noviembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
 
Reclamación 126/2006-PL. Javier Moreno Gómez. 31 de mayo de 
2006. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Reclamación 202/2006-PL. Rodolfo Lara Gómez. 9 de agosto de 
2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime 
Flores Cruz. 
 
Reclamación 246/2006-PL. Jorge Alberto Gamboa Martínez o Jorge 
Alberto García Gamboa o Jorge Gamboa Martínez. 20 de septiembre 
de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite. 
 
Reclamación 316/2006-PL. Daniel Robles Torres. 15 de noviembre 
de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Lorena Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
catorce de febrero de dos mil siete. México, Distrito Federal, quince 
de febrero de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/FOEC/mlsg. 
 


